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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADTERTENCU. OFICIAL 

Lttfwo que los Srei. Alcaldes jr Secretarios reciban 
lt>s saxaeros del BOLBTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se üje un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá fiesta el recibo 
iel número siguiente. 

tos Secretarios cuidarán de conservar los BOLX-
fiscss coleccionados ordenadamente para su encua-
itraacidn, que deberá yeriflcarae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

Juince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DB TKBBTX que resulta. Las suscripeiones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADYEBTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

!P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. 

lOatela del di» 14 de Abril) 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 14 D E A B R I L D E 1903 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

R E E M P L A Z O S 
CIRCULAR 

-; De conformidad con lo propuesto por la Comisión mixta de Reclu
tamiento, he tenido por conveniente señalar á los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan los días que á cada uno se lijan para que tenga 
lugar el juicio de exenciones ante dicha Corporación., dejando sin efecto, 
por lo que á los mismos se refiere, el que se publicó en el BOLETÍN OFI
CIAL del lunes 16 de Marzo último, núm. 32. 

León 14 de Abril de 1903. 
Él G o b e r n a d o r , 

Esteban Angresola 
A Y U N T A M I E N T O S Q U E S E OETATST 

DÍA 6 D E M A Y O 
: San Esteliati de Valdueza, Villafranoa del Bierzo, Arganza, Barjas, Paradaseca y Trabadelo. 

DÍA 7 D E M A Y O 

Balboa, Berlanga, Cacabelos, Fabero, Peranzanes, Sobrado, Valle de Finolledo, Vega de Bspi-
nareda, Vega de Valcarce y Villadecanes. 

DÍA 8 D E M A Y O 

Camponaraya, Candín, Carracedelo, Gorullón, Oencia, Saucedo, Carrocera y Rioseco de Tapia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

BEAL ORDEN-CIRCULAR 

El estricto cumplimiento de la 
Real orden de 7 de Octubre liltimo, 
inspirada en el plausible propósito 
de evitar los abusos y las inmorali
dades,á quo se.prestaba el sistema 
establecido para autorizar el embar
co de emigrantes á Ultramar, viene 
suscitando dificultades y dando lu
gar á reclamaciones por el vario, 
criterio can que las Autoridades 
gubernativas nacen aplicación de 
sus preceptos. Originase de aqui la 
necesidad de aclarar y fijar el recto 
sentido de dicha disposición, simpli-., 
ficando .á la vez el procedioiieoto 
q'úelie .;ha do observar'para el em
barco de los quo emigran ó se diri- . 
gen" al'extranjero, en cuanto sea 
compatible con las leyes vigentes;, 
y .á este fio, y teniendo e v cuenta' -
lo expuesto y solicitado por la Liga 
Maritima~Kspaño!a; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer: ' v 

... 1 .*. Los españoles que se propon - . 
gan emigrar ' ¡ iAmérica; ó dirigirse" 
temporal ó definitivamente por/mar 
á otros países no'necesitan obtener 
previamente pasaporto ó permiso 
especial d é l a Autoridad gubernati
va, y sólo en el caso de que para su 
m'iyor seguridad creyeren couve 
niente proveerte dé un documento 
de identificación, podrán expedirlo 
los Gobernadores de las provincias 
cu que residan ó de donde sean na
turales les interesados, á solicitud 
de éstos y previa justificac on de 
su personalidad y . demás circuns
tancias. No será obligatoria en nin
g ú n caso la presentación del expre
sado documento gratu i to ,qué se ex
tenderá en papel de la clase corres
pondiente en el mismo dia en que se 
solicite. Los Alcaldes también libra
rán gratis á estos efectos las certifi
caciones de vecindad ó residencia 
de los pasajeros. 

2.* Las casas consignatarios de 
vapores expedirán billetes de pasaje 
con sólo la exhibición de la cédula 
personal, y formarán listas por du
plicado, expresaedo el nombre, edad, 
naturaleza, residencia, número y 
clase de la cédula del pasajero, lis
tas que se someterán á la autoriza
ción del Gobernador civil, ó del Al 
calde en los puertos que no sean ca-
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pítales da pcoviooia, quimes dovul-
veráD autorizado un ejemplar, si es 
posible en el acto, siempre dentro 
del día de la presentación, y desho
ras antes de la señalada pura el em 
barco, á los consignatarios de los 
buques para su eotrega á los Capí-
tañes . Estos, asi como sus subordi
nados, estáu obligados á prestar to
do el auxilio necesario á l&s Autori
dades guberoetivos para las funcio 
uea de inspección y vigilancia, con 
arreglo á las instrucciones que las 
comuniquen las Autoridades de Ma
rina y los armadores y consigna
tarios. 

3." E l impuesto que la vigente 
ley del Timbre establece, para los 
permisos de embarco será de cuanta 
y cargo de las casas cousigoatarias 
que presenten las listas de pasaje 
ros, no las autorizarán el Goberna 
dor ó el Alcalde si en ellas no se 
consigna expresamente que dichas 
casas responden del impuesto, en la 
forma que se determine por el Mi
nisterio de Hacienda. 

4 ° La revista de inspección del 
pasaje se realizará ea ei acto del 
embarco por un Oficial de la Guar
dia civil, qtie tendrá el ejemplar ó 
los ejemplares de las listas que que 
den en poder de los Gobernadores ó 
de los Alcaldes, con asistencia de 
los dependientes de la Autoridad 
que se conceptúen necesarios,- limi 
tando la ideotiticacióo de las perso
nas y la exigencia de que exhiban 
documentos: -

A los pasajeros de quienes las Au
toridades tengan reclamación de 
los Tribunales, aviso oficial ó peti-.. 
ción de parte interesada para impe-: 
dirles la salida del Reino,: por care 
cer de autorización de sus padres, 
tutores o maridos; -' ; ' 

A las mujeres menores de edad, 
cuando por no ir aeompaSados de" 
sus padres, parientes ó personas 
respetables, se tospeche fundada
mente que pueden ser objeto de trá
fico que el Código penal castiga. 

Y á los varones .comprendidos,en, 
- las edades de 15 á 40 aüos, los cua-• 

les exhibirán, los documentos'que. 
previenen las Reales órdenes dicta-
das por los Ministerios de la Guerra 

• y Marina con fecha 7 de Octubre de 
1902 ó exijan las disposiciones que 
dichos Centros expidan en ¡o suce
sivo. • • • .. •.*-•'.'•• 

B." E l acto del embarco de los 
varones comprendidos en las edades 
que seBala el párrafo anterior y de 
los meoores de uuo ú otro sexo em-, 
pezará á efectuxrse. por lo menos 
con trts horas d» anterioridad á la 
fijada para zarpar el buque, ó con 
más tiempo si el número do los pa 
Bajeros de esa clase lo requiriese 
para dar lugar á la pteseutacióo y 
examen de sus documentos, pu-
diendo permitírseles el acceso al 
barco hasta una hora antes de la 
salida; y 

6-° Se derogan las disposiciones 
vigentes emanadas de este Ministe
rio en cuanto se opongan á lo que 
por la presente se establece. 

De Real ordeo lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu 
chos años. Madrid 8 dn Abril de 
1903.—<4. ¡finirá. 

Sr. Gobernador civil de la provin
cia de 

(Oaata del día 11 de Abril) 

JEFATURA DE MINAS 

En observancia de lo dispuesto en el art. 3.' del Real decreto de 9 de 
Noviembre de 1900, á continuación se inserta el resumen de las cuentas 
correspondientes al B por 100 de los depósitos de minas constituidos en 
Tesorería durante el primer trimestre de 1903, según justificantes que 
obran en las correspondientes cuentas aprobadas por el Sr. Gobernador 
0'','''• 

Paetas Ol¡. 

Ehber.— Saldo del anterior trimístre X.305'05 
Ingresado durante el primer trimestre de 1903 230' 10 

Suma el Haber 1.530, ln 
Sebe.—Gastado.—Personal 865,95 

Material •• 145,35 

SumaelUele 1.011,30 

Saldo á famr del Haber 523 85 

Lsón 11 de Abril de 1903.—Ei lugenieró Jefa, E . Qantxlapiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA D8 LEÓN 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la Recaudación de Con
tribuciones é Impuestos de esta 
provincia. 
Eu virtud de las facultades que le 

otorga el art. 18 da la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, para el ser . 
vicio de la Recaudación d« las Con
tribuciones é Impuestos del Estado, 
ha nombrado con-esta fecha Auxi
liar del partido de León á D. Lucia?-
no Suái-ez, con residencia ea Gsr 
rrafe; debiendo considerarse los ac
tos delnombradócomoejercidos per
sonalmente por el ya dicho Arren
datario- D. Pascual de Juan Flórez; 
de quien depende. -. .* 
" Lo que so hace público, por medio 
del presenta anuucio é fi'¡ de que. 
llegue á conocimiento do los cui.tri-
buyentes comprendidos, eó el ex
presado .-partido y autoridades ád-" 
ministrotivás'dehmismo. ;•• 
;. León 8 de Abril de 1903.—El Te 
surero do Hacienda, Ramiro.Balaca. 
—V.° B ': E l Delegado de Hicienda, 
P. E . , Aparicio. •<• ;. ' VS :. :' 

.' Anuncio 
En las relacioües de deudores de 

la Contribución territorial,-á indus
tria! repartida, en el priiuer trimes
tre del comento año y Áyuntamien-: 
tos de los partidos de Valencia,' La 
Venilla y Villafranca, y 2 ' Zona del 
partido de León, furmadas p>r el 
Arreodataiio da ia Recaudación de 
osta provincia, con arreglo á lo es-
tíiblecUo eu el art. 39 de ¡a Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, he dio . 
tado la « g u í e n t e 

íProvidencin.—No habiendo sa-
tUf;cho sin cuotas corréspóodieñ-
tes al primer trimestre.del c o m e ó t e 
afio los contribuyentes por terri
torial é industrial que expresa la 
precedente relación, en los dos pe
riodos de cobranza voluntaria, se
ñalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respecti 
va, con arri-glo A lo preceptuado en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, les declaro incursos 
en el recargo Aeprimer grado, con 
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Instrucción; en ia 
inteligercia de que, si en el térmi
no que fija el art. 52 no satisfacen 
los morosos el principal débito y re

cargo referido, se pasará al apremio 
de segundo grado. 

Y para que se proceda 4 dar la 
publicidad reglsmentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, eotréguooee los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la ejecución, firmando su re-
cioo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones en el ejem 
piar de la factura que queda arebi 
vado eu esta Tesorería. 

Asi lo mando, drmn y sello eo 
León á .14 de Abril de 1903.—El Te
sorero de Hacienda.»'.",, , ^ . \ 

Lo que. en cumplimiento'de lo 
mandado en eí art. 52 de la referida 
Instrucción, sé publica en el BOLE 
TÍN OFICIAL dé la provincia para ge
neral oonócimirnto.' ' ; - ' 

León 14 de Abril dn 1903.—El Te
sorero de Hacienda, Ri ir iró Balaca. 
— V ° B.": "El Deleg8do :de Hacien
da, Traveei.' • ' ' 

AYUNTAMIENTOS 

, v Alcaldía cmstilucional de -
...-' Btnatidts . 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda ocúpaise en la réc-' 
tificación do los apéndices al amillav 
rámiento que han-de servir de-base 
á los repartos dé la contribución té 
rritorial por rústica, colonia, pecua
ria y'urbana de 1904, es índ epensa: 
ble'qüe los contíibiiyéntes-respecti-. . 
vos presenten eu la Secretaria de es 
te Ayuntamiénto , en el término dé 
quince dias, contados desde la in
serción de este anuncio on el BOLE
TÍN OFICIAL, las oportunas relaciones 
de altas ó bajas en el papel corres 
pondieute; udvirtiendo que r.o serán 
admitidas las que dejen de justificar 
el pago de los derecho á la Ha
cienda. 

Benavides 6 de Abril da 1903.—El 
Alcalde, Francisco Romero. 

Alcaldía constitucionaldt 
San Slillán de lus Caballeros 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda ocuparse en la for. 
msción del apéndice al amillara-
miento que ha de sorvir de base al 
reparto de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el año de 1904, se hace 
preciso que en el término do quince 
dhs, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, presenten los con
tribuyentes eu esta Alcaldía las co 
rrespondientes relaciones de altas ó 
bajas; advirtiéndoles que no serán 
oídas ni admitidas las que r.o hayan 

satisfecho los dereclu s á la Hacien
da pública. 

San Millán 6 de Abril de 1903.— 
El Alcalde, Santiago Clemente. 

Alcaldía constitucional i t 
Sabanal del Camino 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda procederá la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de basa para el re
partimiento de la contribución por 
rústica y pecuaria del año de 1904, 
se hace preciso que en el plazo quin
ce dias,después de inserto el presen
te anuccio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, los contribuyentes que 
que hayan sufrido alteración en eu 
riqueza presenten las relaciones de 
altas ó bajas en la Secretaria del 
Ayuntamiento; debiendo advertirles 
que no se admitirán aquell. s que no 
justifiquen haber satisfecho los de
rechos á la Hacienda. 

Rabanal del Camino 6 de Abril de 
1903.-El Alcalde, Gabriel del Pa 
lacio. 

ANÜNCIOS OWÜIALBS 

Don Juan Balanzategui y Olarte, 
Presbítero,••. Beneficiado de esta 
Santa Iglesia Catedral y Delegado 
general de Capellanías y funda -
clones pías de la Diócesis de León, 
por uombraíniento del Exceleuti 
sim-Jié limo. Prelado, etc. 
Hace saber: Que en cumplimien

to de lo dispuesto en el Convenio ú l - ^ 
timamente celebrado con la Santa 
Sede, y publicado cómo ley del Es
tado por Real decreto de 24 de Ju
nio de 18d7, sobre el arreglodefini.-
tivo-de las' Capellanías colativas de • 
sangre y-otras fundaciones;, piador 
sas de" la propia índole, -y;principal-', 
mente e i la parle á que se refieren 
BOf artículos 12 y: 13 y los 3> y 35 
de la Icstrucción acordada entro e l" 
H. R; Nüucio Apostólico y'.el Exce- : 
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia "para llevarle i debida .eje -; 
ciición,. esta - Delegación está ius ~". 
trüyendo;, el. oportiioo expediente 
promovido por D. Timoteo Fernán -
dez Javares, vecino'.de . Villálóbar, '. 
para la conmutación de rentas de la 
CápelKnia que con .el titulo-do San . 
Miguel .fundó en la iglesia parro-

•qúial dé:.Vlllalobaf D. Luis Pérez,' la -
cualse halla vacatte por detuticióo 
de su últ imo poseedor D. Agustín 
González Barrera. 

Por tanto, en virtud do este edic 
to cita, llama y emplaza á loe en
cargados del patrón ato activo, á los 
interesados en el pasivo y en gene
ral á todos los que se crean con de
recho á los bienes que constituyen. 
U enunciada Capellania para que en 
el término de treinta días, cootados 
desde esta fecha, comparezcan en 
dicho expediente á exponer el que 
creyeren convenirles; bajoaperci-
bimiento de que pasado este plazo 
se procederá, sin su audiencia, á 
determinar lo que corresponda, pa
rándoles el perjuicio á que hubiere 
lugar. Y para que s u r t í los efectos 
consiguientes, por acuerdo de esta 
misma fecha he resuelto librar el 
presente, que se fijará en las puertas 
principales de la citada iglesia y se 
iusertará eu los Boletines eclesiásti
co del Obispado y oficial de la pro
vincia. 

Cada en León á 6 de Abril de 1903 
—Juan Balatizategui. 

Intp. déla Diputacidn provincial 


